RES.3570/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0004555, Ent. N°5241/17)

 VISTO: que las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 06/2017, convocada por dicho Ministerio para la adquisición de vehículos 0 km con destino al Inciso ( hasta 150 patrulleros, 100 camionetas y 20 furgones equipados);
RESULTANDO: 1) que, remitido el procedimiento competitivo a este Tribunal, en Sesión de fecha 09/08/2017 se dispuso observar el gasto de     U$S 4:202.000 y U$S 85.000 CIF Montevideo, más 2% de gastos de importación por U$S 85.740, por considerar que:

2.1 - el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, establecía en su cláusula 14 los criterios de ponderación que se atenderán para la adjudicación: precio hasta un máximo de 40 puntos, aspectos técnicos y de calidad (50 puntos), antecedentes (5 puntos) y entrega (5 puntos) no estableciéndose como se ponderarán, dentro de ese porcentaje, aquellas ofertas que no lleguen al máximo indicado en la disposición;

2.2 - tal extremo violentaba la previsión del Artículo 48 literal C) del TOCAF, el que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “… El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta…”;

                                       3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18 de setiembre de 2017, se adjudica el llamado conforme lo aconsejado oportunamente por la Comisión Asesora, reiterando el gasto, en virtud de entender justificada la necesidad de adquirir vehículos para esa Secretaría de Estado;

                                      4) que en dicha Resolución se establece que: 

4.1 - los criterios de ponderación, para la evaluación de las ofertas del presente procedimiento, se establecieron tomando en cuenta aspectos técnicos, comprobables en los diferentes vehículos ofrecidos, así como en la experiencia de la Secretaría de Estado, con otros adquiridos en procedimientos previos, cuyo desempeño ha podido ser valorado, tomando en cuenta las especificidades en el cumplimiento de las funciones esenciales que compete a ese Ministerio;
4.2 - los oferentes aceptaron dichos criterios, sin realizar consulta alguna previa a la apertura, ni fueron interpuestos recursos sobre los mismos, por lo cual se considera que no se han vulnerado los criterios establecidos en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, primando el principio de igualdad y transparencia en la valoración de las ofertas;

4.3 - el procedimiento deviene absolutamente justificado dado que el cumplimiento de los cometidos esenciales del Estado, en materia de Seguridad y Orden Público, resultando necesario e imprescindible el presente procedimiento, debido a inaplazables razones de servicio;

  5) que consta al pie de la mencionada Resolución la intervención por reiteración  efectuada por la Contadora Auditora con fecha 29/09/2017;
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración en su resolución de reiteración, no logran conmover los aspectos legales que motivaron la observación de este Tribunal, los que se mantienen inalterados;


           2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 09/08/2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Contadora Auditora.
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